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‘,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 111I-

• NISTROS.

S. M: la Reina nuestra Senora
(Q. D. Gt ) 'y su augusta Real fa-

' milia continúan en esta 'corté .sin
novedad 'en sn'Importante salud.

'MINISTERIO nË GRACL1 Y JUSTICIA.

!it
EXPOSICION.Á S.

• •
SEÑORA: Las funciones de aniver-

sarios, memorias de misas y otras
obras benéficas de igual naturaleza que
gravan un número considerable de bie-
nes, ' atestiguan lafé viva y, 1.a ,,Men

a	
-

Irada piedad que distinguió  nuestros
antepasados y forman uno de los rasgos
icaracteristicos del pueblo españoL Las
vicisitudes de los últimos tiempos, la
diversidad de opiniones y las alteracio-
nes legislativas, han dificultado el cum-
plimiento de estos piadosos encargos
que, ä la par de • religiosa devocipn,
jan entrever • los sentimientos mas
puros de. ardiente caridad., Vendida
gran parte de aquellos bienes corno
libres, dividida otra entre , los parien-
tes y mermado c4 producto de todos,
habia muchas cargas atrasadas que sa-
tisfacer y muchas mas ocultas que no
siempre,. reconocian la . ignorancia por

. causa • de. su , abandono:
• El Gobierno do di,. M. no pudo trié-

nos de fijar su atencion en esto impon-
tante,objeto, y por Real decreto de
de. Octubrelle 1849 se crearon en to-
das las: capitales de provincia comisio-
nes investigadoras con el . fin de descu-
brir: las. fincas

'
., derechos acciones so-

bre • cuyos productos pesaran tales obli-
gaciones, para hacer que la voluntad
de los fundadores fuese en lo posible
respetada,. Publicado el Concordato. de
,4.851, mi art. 39 impuso al Gobierno la
obligaeion de adoptar las medidas ne-
'coserlas para el • cumplimiento -de las
cargas piadosas .afectas ä bienes parti-
culares, declarando responsable al,Es-
:Lado de las que. gravasen sobre bienes
vendidos COMO Libres per...el
Era necesario poner en armonía con
esta disposicion el pensam ientiMie ffis co-
misiones investigadoras, y al efecto pa-
só este negociado ,del Ministerio de Ha-
cienda .al 7de, Gracia y Justicia, y por

, este, de acuerdo .de ambats,Potes(ades,
3e publicó el ,Ileat decreto . de ..10 de

t..

Abril dé 1842, dando a las eóriiisiones
investigadoras una nueva organizacibri
(1 11 e (.1 (3.1ö los &tedios de los
Prelados. dioc4anos..

PosterlorMente en ld'idtlinos' anós
SI creyó ventajoso ,apliedir„ el principio
de desamertizacien 4 los,' Melles'. ecl •

-siásticos, y consequiiiiicgi- indeclinable
de este p •inel•ei,, Censignado, "en la
ley de 1 .°, de Ma yo dc t 8,55, fué la de
permitir laredeneipn tic ludas laS car-
gas espirituales y& teinporales, 'dótes y
pensiones A faVer de alguna iglesia, me-
noria..ú. obra 10, Oh papel *del' Estado.

• SuSpendida, abóra ha JOV de de s
mortizácion por 1101 derOtp . de 14 de*
tctubre,Altinio, lógico, y 990eniente

es que Se •Sirspenda tambien la' de 23
de Mayo de .este afio sobre redenCion
de dichas cargas espirituales y teinpo-'
rales, y es . per lo misiá° "natural qiie'
viteha 4 regir el Real 'decreto de 10
de Abril de 18,511 sobre la Materia..

Un liJislilil, pensamiento, Senora,
debe reflejars' e en;tixfaS las disPosicio-
nes que emanan - del Gobierno', y los
decretos anteriores,' que resalta: la
(irme voluntad de V. M. de llevar á de-
bido efecto el Concordato, aeonsejan
indeclinablemente esta medida.

En su consecuencia, el Ministro que
suscribe tiene la honra:de '&tupeter it
la aprobacion d.e V: .111. el ädjünto'pro7
vecto de decreto. Madrid 50 de Diciem-
bre de, 4:,i;. SEN A, L. ft. P.
de V. hl:, .3Ianuel du Seijas iLózano.

REAL DECeT,O,

.de : su entrega dé la oportuna cuen-
ta y razon , justificativa.

Art. 4.° Las redenciones concedi-
das y últimadas con fecha anterior al
Real decreto de 14 de Octubre ülti-
me- que se hallen únicamente pendien-
teá -del otorgamiento de escritura, se
formalizarán por quien corresponda,
entregando ä los interesados los do-
cumentos necesarios.

Art. 5.° Los Prelados diocesanos
cuidarán de que Se instalen á la ma-
yor brevedad las nuevas comisiones,
dando cuenta a . este Ministerio y con-
sultana° las dudas que se les ofrezean.

Art. 6.° El Gobierno dará conoci-
miento ti las • Unes de esta resolu-
clon en la inmediata legislatura;

Dado en Palacio á 30 de Diciem-
bre de 1856.—Esta rubricado de la
Real mano.—El 'Ministro de Gracia y
Justicia, Manuel de Seijas Lozano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaria—Negociado 2.°

Remitido al Consejo Real el expe-
diente sobre autorizacion para procesar
a O. Jtisé Sanchez, Alcalde de la villa
dolos Marines, provincia de lIúelva, ha
consultado le siguiente:

«. E1 Consejo' lia examinado el expe-
diente sobre autórizacion para procesar
al Alcalde de la villa de loS Marines,
provincia de . Huelva, D. José Sanchez:

De los antecedentes resulta: que en
17 de Diciembre de 1855, José Ginés
Sanchez, vecino de la expresada villa
de los Marines, presentó al Juez de pri-
mera instancia de, Aracena un escrito
contra el referido 'Alcalde, querellando-
sé 'de que apesar de haber acudido ä su
autoridad'deMinciando å varios Vecinos
del pueblo por haber entrado eh >una
inierta de. su propiedad con el objeto
de.cojer frotes y comerlos en el l'ele,
para qoe Se celebrase, el oportuno jui-
cio Verbal erinfinal,- el Alcalde, no solo
no, le administró justicia, sino que has-
ta 16 amenazó é injurió en pAblico: que
por estos dos excesos' habla incurrido
en responsabilidad criminal con arre-
glo á los artículos 271 y 300 del Códi-
go penal, y concluia pidiendo que, pre-
via la correspondiente • informacion de
testigos. se le hnpusiera el castigo a
que se habia hecho acreedor.

El promotor fiscal, á quien pasó el
escrito' de querella, manifesiö que ha-
lda doS delitos que perseguir; el prime -
rode prevaricacion, y como tal, justi-..-

,ciable de oficio; el segundo de injuria,
,	,	 •

Oil el cual no se podia procesar-sino ä -
instancia de parte, previo juicio de con-
ciliacion. Propuso pues que se admitie-
se la querella en cuanto al primer ex-
tremo, y que se desestimase en lo rela-
tivo al segundo, en tanto que no se pre-
sentase la certnicacion del juicio de
avenencia.

Por un otrosí pidió que el Alcalde
segundo ó Regidor primero de Marines
certificasen si se habia celebrado ó no
el juicio verbal entre José Ginés San-
chez y las personas que suponia le ha-
blan merodeado los frutos de la huerta.

Asi . se estimó por el Juez de prime-
ra instancia: presentó José Ginés, San-
diez el certificado del juicio de conci-
liacion, en el . cual no hubo avenencia:
mandöse formar pieza separada sobre
este particular, 'y despues hizo la infor-
macion testifical sobre las amenazas
que suponia haberle inferido el Alcal-
de, y sobre su negativa ä celebrar el
juicio verbal.

Los tres testigos presentados declara-
ron unánimes en este sentido.
:7–Nuevamente pasó el expediente al
Promotor fiscal, quien opinó que el Al-
calde de Marines habla titilado volunta-
riamente ti la ley, dejando de perseguir
una falta, que no considerändosele co-
mo &t 'el ejercicio de sus funciones ad-
ministrativas, si no judiciales, no habia
necesjdad de pedir autorizacion, previa
al Gobernador de la provincia, bastan-
do que- se le diese conocimiento de es-
tarse procesando á dicho Alcalde,:' y por
último, pidió (pie se 'diera örden al Re-
gidor primero de Marines para que • le
tomase deelaracion y procediera al cm -
barg de bienes.

'El Juez defirió a lo propuesto por el
Promotor, y en de Enero se ofició
al Gobernador, dándole parte de la for-
macion de causa.

El Gobernador contestó al Juez de
Armella, manifestándole que, cuando
los . Jueces proceden contra empleados
administrativos, deben' dar aviso a . los
Gobernadores de provincia,. exponien-
(hiles , e1 hecho por que procesan, é in-
dicando los fundamentos en que S6 apo-
yen, para no considerarle como relati-
vo ä funciones administrativas. En su
viSta pidió que se cumpliese con las
prescripciones de la .ley.

Previa audiencia fiscal, se remitie-
ron eh testimonio los antecedentes re-
clamados por el Gobernador, reducidos
al escrito de quorAlla y censura fiscal
que en su primera vista diö Aste fun-
cionario:

Entre' tanto, se tomó la -indagatoria
al Alcalde procesado. En ella manifes-
tó ser cierto que Ginés Sanchez se le

%%Me%	 MAleteett,

A tendiendo á tus 'razones que' me .11a
expuesto el . Ministro.de ,Graeia y, Jtisti-
cia, de acirerdo voll el Consejo de Mi-
nistros, vengo ..en reSoliV'er le siguiente:

Articulo I.' S'e, susivnIe el, cum-
plimiento de la leY.(1 :I) . de Mayo , de
este ano sobre redeng'ion de,.eareAs. es-
pirituales y , temporales, Sil reconoci-
miento y denuncie, y cl de la inSt.rne-
cion expedida para su 'ejecucion"en 8
de Julio próximo pasado,i

Art., ,2.° Se restablece y, observara
el Real decreto de' .10, de 4hrilde 185:1,
dictadó de;a.Cuerdb 4 am1 )4 . Potesta-
des part. dm una , orgairitpcie- confor-
me al Concordato 4 laS'cormsiones in-
vestigadoras de memorlas,,aniversarios
y obras pla.s . creadas en 12 de Octubre
de 1849.. ,	 ,	 •

Art. 3.° En su virtud cesarán las
Juntas de redencion que hasta Libera
han .eXistido, las cuales entre,garan
las omisiones que , nuevamente se es-
tablecen, Lodos los docuinentos que
obren en su poder, con los, haberes
cine Inibieren . rocaudado, acompañan-
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habla presentado dos ó tres veces so-
licitando la celebracion del juicio ver-
bal contra tres de sus convecinos: que
siempre le habla contestado no hallar-
se en el pueblo el Secretario del Ayun-
tamiento, que esperase á que volviera;
y por último que, no habiendo insisti-
do el demandante en su querella, no
se haha efectuado el juicio.
• El Gobernador de Huelva pasó ä la
Diputacion provincial, para infOrme, el
testimonio que se le halda remitido por
el Juez de Aracena. Esta corporacion
informó, opinando que se deberia con-
testar al Juez que, con suspension de
todo procedimiento., pidiese autoriza-
cion para continuar ks sumaria. Fundó
SU dictamen en que por el Real decre-
to de 18 de Mayo de 1853 se faculta A
las Autoridades administrativas para
corregir gubernativamente las faltas,
cuyas penas sean multas ó reprension y
multa; -en que el Alcalde de los Mari-
nes no pudo haber faltado corno auxi-
liar de la Autoridad judicial, pues aun
no habla principiado ä practicar diligen-
cia alguna en este sentido, pudiendo
haberse -reservado la facultad de obrar
gubernativamente en el asunto; y co-
mo consecuencia de ello, que si había
cometido falta, su castigo correspondia
ä la Autoridad superior gerárquica en
el órden administrativo:

El Gobernador se conformó con el
dictamen de la Diputacion, y en este
sentido ofició al Juez de Aracena:

Este, previa audiencia del Promo-
tor fiscal, declaró no ser necesaria la
autorizacion del Gobernador para con-
tinuar los procedimientos, y mandó
que se remitiesen los autos en compul-
sa al Ministerio de la Gobernacion, con-
saltándose esta providencia con la Au-
diencia del territorio. Este Superior
Tribunal en 23 de Marzo confirmó la
providencia ,del inferior, en cuyo esta-
do remitió la causa en compulsa al Mi-
nisterio de la Gobernacion, por el Juz-
gado de Aracena, v por el Gobernador
de la provincia el expediente original:

Visto el art. 200 de la ley de 3 de
Febrero de 1823 para el gobierno eco-
nómico-político de las provincias, res-
tablecida por el Real decreto de 2 de
Agosto de 1854, en el que se previene
que cuando los Alcaldes proceden con
el carácter de Jueces no dependen de
los Jefes políticos:

Visto el art. 495, caso 21, del Có-
digo penal, en que se impone la multa
de medio duro á cuatro al que entrare
en heredad ajena para coger frutos y
comerlos en el acto:

Visto el art. 7.° del Real - decreto de
'27 de Marzo de 1850, segun el cual,
cuando los Jueces proceden contra em-
pleados dependientes de los Goberna-
dores de provincia por excesos cometi-
dos dentro de sus funciones administra-
tivas, necesitan autorisacion previa de
dichos Gobernadores conforme al arti-
culo 4.", parraM octavo de la ley para
•el gobierno de las provincias de 20 de
Abril de 1845:

• Visto el Real decreto de iß de Ma-
yo de 1853, disposicion segunda, segun
la cual, las faltas cuya pena sea multa

reprension y multa, podrán ser cas-
tigadas gubernativamente ä juicio de
la Autoridad administrativa A quien es-
té encomendada su reprension:

Considerando que la mente del Real
decreto de 18 de Ma yo de 1853 fue fa-
cilitar A las Autoridades administrati-
vas, señaladamente ä los Alcaldes, los
medios do reprimir prontamente cier-
tas faltas sin necesidad de apelar a las
formas judiciales:

Considerando que en la disposicion
segunda de dicho Real decreto no se
previene á las citadas Autoridades que
hayan de reprimir las faltas ä que se re-
fiere exclusivamente con la forma de
juicios, sino que es facultativo en ellas
verificarlo pir la via gubernativa:

Considerando que el Alcalde de los

Remitido al Consejo Real el expe-
diente sobre autorizacion para proce-
sar ä D. Pedro Balboa y D. Nicolas
Sarmiento, Secretario y Oficial que
fueron del Gobierno de la provincia
de Cuenca, acusados de falsedad en
documentos relativos á elecciones de
Diputados á Córtes, ha consultado lo
siguiente:

»El Consejo ha examinado el ex-
pediente en que el Juez de primera
instancia de Cuenca pide autorizacion
para procesar ä D. Pedro Balboa y
D. Nicolás Sarmiento, Secretario y
Oficial que fueron del Gobierno civil.

Resulta de los antecedentes, que
publicada en el Boletin oficial, cor-
respondiente al 13 de Enero de 1854,
la lista general de electores para Di-
putados ä Córtes, I). Eusebio Domin-
guez acudió en 50 de dicho mes al
Gobernador en solicitud de que fue-
sen excluidos varios vecinos de Ta-
rancon, é incluidos otros, ofreciendo
acompañar documentos que acredita-
sen su pretension.

Al margen de esta solicitud se lee:
«51 de Enero de 1854. Al Consejo,
previo extracto, por la seccion, D.
O. Balle ó Halles.»

Aparece igualmente una justifica-
cion hecha en el Juzgado de Taran-
con para acreditar las cuotas de con-
tribucion que pagaban las personas
para quienes se reclamaba el derecho
electoral, cuya justificacion aparece
terminada en 1. 0 de Febrero. Al mar-
gen de la expresada informacion,
sea en el pedimento en que se ofre-
ció, se encuentra el decreto siguien-
te. »31 de Enero, extráctese y al Con-
sejo:» cuyo decreto no tiene firma,

sello ni autorizacion alguna,
y se observa enmendado »Enero.»

Publicada la mencionada reclama-
cion en el Bolet in oficial el 20 de
Febrero, el Brigadier D. Carlos La-
torre, elector en Pozo Rubio, recur-
rió al Gobernador do la provin-
cia en 28 del mismo quejándose de
que se l'alija hecho la publicacion
fuera del término que señalan las le-
yes, y sin la autorizacion del Gober-
nador, por lo cual protestaba contra
dichas actuaciones, y pedia que fue-
sen excluidas de las listas electorales

dido Dorninguez.
De todo ello se formó expediente

y se sacó el correspondiente extrac-
to que se halla sin autorizacion al-
guna. En el se dice acerca de la re-
clamacion de D. Eusebio Dominguez
que pide la .iticlusion de varios su-
jetos vecinos. ',del octavo pueblo (Al-
mendros) por pagar la contribucion
señalada en la ley y se observa una
F. enmendada en el apellido de Fer-
nandez, y sobre-raspado Francisco,
se nota enmendada la palabra dos al
extractar el número de las justifica-
ciones practicadas ante el Juzgado de
Tarancon. En la reclamacion de Don
Carlos Latorre se dice que iba acom-
pañada de otras cuatro justificaciones,
y se halla sobre-raspada la palabra
cuatro, y por último, en un testimo-
nio de las Guias de forasteros de los
años de 1852, 53 y 54 se encuentra
enmendado el 5 del último año.

El Gobernador, oido el Consejo
provincial, desestimó la pretension del
Sr. Latorre, quien apelo ante la Au-
diencia territorial.

Este • Tribunal, al dictar su sen-
tencia, acordó que en vista de la que-
ja de falsedad que se halsia dado,
y visto que en el expediente apare-
cian alteraciones de fechas y enmien-
das, se sacase testimonio de todo
ello, y se remitiera al Juez de pri-
mera instancia de Cuenca para que
procediera á lo que hubiese lugar.

Esta Autoridad tomó declaracion
a D. Nicolás Sarmiento, encargado
del negociado de elecciones en el
Gobierno de la provincia, quien ma-
nifestó que en efecto él fue el que
formó el extracto de las reclamacio-
nes dirigidas al Gobernador por Don
Eusebio Domínguez y D. Carlos La-
torre, pero que no le firmó, porque
nuevo en el despacho del negociado,
observó la práctica que había visto
seguida en años anteriores, de no po-
ner el Oficial dictamen, y por con-
siguiente no era necesaria la firma;
que la costumbre era dirigir todas
las instancias ä la Secretaria, y con
decreto del Gobernador ó del Secre-
tario, pasaban ä la seccion. y así
debió suceder con las de Doininguez
y Latorre; que él fue quien escribió
el decreto marginal en la de Domin-
guez, y el Sr. Don Pedro Balboa le
autorizó; y por último, que era de
este la nota que tiene la justificacion,
aunque ignora qué persona pudiera
haber hecho la enmienda que se no-
ta en el mes.

El Secretario D. Pedro Balboa de-
claró que habia recibido las solicitu-
des de los Sres. D. Eusebio Dornin-
guez y D. Cärlos Latorre, aunque re-
cordaba que la primera le fue pre-
sentada con el decreto ya puesto pa-
ra que le autorizase por órden, y así
lo hizo, estampando su inedia firma
como se acostumbra en esta clase de
decretos, por estar presentada en
tiempo hábil; que tarnbien es suya
la letra del decreto marginal de la
peticion en que el mismo Domingnez
se dirigió al Juez de Tarancon para
próbar ciertos extremos relativos al
derecho electoral de ciertas personas;
pero que no era autor de la enmienda
que en dicho decreto se nota, pues es-
taba seguro de que los citados docu-
mentos los halló sobre su mesa el 5
de Febrero, siendo esa la fecha que
estampó, pues el 1 que sigue al 3 de-
bió ser intercalado con posterioridad;
y recordando al momento de escribir
«extráctese y al Consejo» que como
documento relativo ä la rectificacion
de las listas electorales para Diputados
ä Córtes no podia ser admitida des-
pues del 31 de Enero dejó de autori-
zar este' decreto con su media firma:
finalmente, que no comprendia al ob-
jeto de la enmienda de la fecha, cuan-

do sin su firma al pie del decreto
éste no tenia fuerza alguna, y que
no comprendia cómo la justificacion
formaba parte del expediente.

Dada audiencia al Promotor Fiscal,
opinó que se debia procesar ä D. Ni-
colás Sarmiento por las enmiendas he-
chas en el extracto que en cierto mo-
do podian variar el sentido de los
documentos que se extractaban, y
contra D. Pedro Balboa por admitir
extemporáneamente tales documentos
y haber decretado que pasäran á la
seccion, debiendo pedirse previamente
autorizacion al Gobierno.

Pidióse esta por el Juez, y el Go-
bernador la denegó, oído el Consejo
provincial.

Habiendo pasado el expediente al
Tribunal Coutencioso-administrativo
en 21 de Junio de 1856, acordó consul-
tar ä S. M. que se concediera al Juez
de Cuenca la autorizacion que solicita-
ba. Los fundamentos en que el Tribu-
anal basó su consulta fueron: que for-
sna parte del expediente una justifica-
cíon terminada en 1.° de Febrero,
cuando ea había espirado el plazo den-
tro del cual podía ser admitida; quo
D. Pedro Balboa. como Jefe de la Se-
cretaria del Gobierno civil de Cuenca,
era responsable de que se hubiese da-
do curso á la mencionada justifieacion,
y que D. Nicolas Sarmiento podía ser
responsable de .las enniiendas que tie-
ne el extracto del .expediente de sec-
ciones.

Por Real Ceden de 1. 0 de Diciembre
ha sido devuelto el expediente origi-
nal al Consejo para que emita su dic-
tamen.

Visto el capitulo IV, seccion prime-
ra del Código penal, que trata de la
falsiticacion de documentos públicos
ú oficiales:

Considerando que por la nota mar-
ginal de la exposicion citada, Aun
cuando esté escrita por D. Pedro Bal-
boa, no tiene fuerza de documento, si-
no únicamente debe ser considerada
corno un 'borrador puesto que no tie-
ne firma, ni sello, ni aun rúbrica.

Considerando que en este sentido
no puede ser mirado el hecho sobre
que se consulta :de otro modo que co-
mo un pensamiento retractado en el
acto mismo de ser reconocido corno
un :error material:

Considerando que ni Aun pensa-
miento de faltar -a la ley se puede atri-
buir al Secretario Balboa, .toda vez que
ä tiempo corrigió la distraccion en que
mancomunadamente pudo haber incur-
rid

Considerando que, figure 6 no en
el expediente la justificador] de que
se trata, ninguna responsabilidad cri-
minal puede afectar ti D. Pedro Bal-
boa, puesto que no la mandó unir:

Considerando que aun en las hipó -

teils de que se hubiera unido al ex-
pediente por su órden, tampoco habría
incurrido en más responsabilidad que
Ja disciplinaria por un hecho cuya cor-
reccion está ti cargo de su Jefe supe-
rior 

b
sTrárquico inmediato:

Considerando que el haber admiti-
do Balboa la informador' Mera de tiem-
po no puede constituir delito: prime-
ro, por !saberla rechazado despues;
segundo, porque debía pasar al Con-
sejo, donde se podria corregir cual-
quier error involuntario; tercero, por-
que nevaba en si el vicio de nulidad.

Considerando que únicamente se
podria decir que habla delito cuando
Balboa no hubiese admitido la infor-
macion en tiempo hábil:

Considerando que äun cuando en
la mencionada nota se hubiese hecho
alguna alteracion no hubiera incurri-
do su autor, en la hipótesis de que
fuese descubierto, en responsabilidad
alguna, puesto que no se hacia en
documento autorizado ni fehaciente:

Considerando que las enmiendas

Marines pudo haberse reservado elme- las personas cuya inclusion habla pe.
dio de castigar gubernativamente la
falta denunciada por Gines Sanchez:

Considerando que únicamente po-
dria decir que el citado Alcalde habia
dejado de estar bajo la dependencia del
Gobernador, cuando la reprension de
las faltas se debiera ejecutar exclusiva-
mente por las formas judiciales, y por
consiguiente no pudo constituirse el
Juez de Aracena en su superior gerár-
quico inmediato:

Considerando que, como conse-
cuencia de lo expuesto, el Alcalde de
los Marines, si bien pudo faltar en el
terreno judicial, no es menos cierto
que no dejó de estar en el ejercicio de
sus funciones administrativas, confor-
me ä las atribuciones mistas que el ci-
tado decreto concede ä los Alcaldes, y
en tal concepto su Jefe inmediato era el
Gobernador de la provincia.

El Consejo opina puede V. E. ser-
virse consultar a S. M. que es necesa-
ria la autorizacion para procesar á D.
José Sanchez.»

habiéndose dignado S. M. la Beina
Q . D. ' G.) resolver de conformidad con

lo consultado por el Consejo Real, lo
traslado ä V. S. de Real örden, con
devolucion del expediente citado, para
su conocimiento y efectos correspon-
dientes.

Dios guarde ä V. S. muchos años.
Madrid 30 de Diciembre de 1856.—No-
cedal.—Sr. Gobernador de la provincia
de Huelva.
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que tiene el extracto hecho por Don
Nicolás Sarmiento no han adulterado
en nada , los hechos de los documen-
tos á que se refiere:

Considerando que tampoco el ex-
tracto estaba firmado ni autorizado en'
manera alguna:,

Considerando que segun la costum-
bre establecida en todas las oficinas,
los extractos llevan enmiendas y ras-
paduras inevitables, sin , que por eso
se incurra en la mas mínima respon-
sabilidad, á ne ser que se pruebe ha-
berse hecho maliciosamente;.

El Consejo opina puede Y. E. ser-
virse consultar: a S. M. se apruebe
la negativa dada .por él 'Góbernader.,
de Cuenca.».

Y habiéndose dignado S, M. la
Reina (Q. D. G.) resolver de confor-
midad con lo consultado por el Con-
sejo, de Real órden lo comunico á
V. S. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Dios guarde á V. S.
muchos años. Madrid 5 de Enero de
1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de
la provincia de Cuenca.

SECCION DE LA PROVINCIA..

GOBIERNO CIVIL.

Circular número 4.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion, me:comuni-
ca con fecha 13 del corriente la Real
órden siguiente.

»Por el Ministerio de la Guerra se
ha trasladado á este de la Gobernacion
con fecha 9 del actual una Real órden
por la que S. M. se ha dignado conce-
der el relief al Teniente Coronel gra-
duado primer Comandante de infante-
ría D. Fernando Palacios y liando, y
declarar sin efecto otra de 50 de Octu-
bre último mandando fuese baja en el
ejército al referido Palacios y liando.—
De Real órden comunicada por el Se-
ñor Ministro de la Gobernacion lo digo

V. S, para su conocimiento y efectos
correspondientes.»

Lo que he determinado se inserte
en este periódico oficial, para que lle-
gue á conocimiento de todos los Alcal-
des y del público. Albacete 23 de Di-
ciembre de 1850.—Francisco Navarro.

IGOLOMBA.

(continuacion.)

CAPITULO II.

¡Peones	 • ¡Alarma!

Los crepúsculos de una tarde húme-
da y serena empezaban á confundir en
sus densos vapores el campamento es-
pañol, colocado entre la puerta del Te-
sin y el puente del mismo nombre.

Entre la una y . el otro había un an-
cho prado cubierto de tiendas de cam-
paña que concluian en la misma orilla
del rio, limite de ambos ejércitos, y la
que aparecia fortificada con altos para-
petos defendidos por algunos falcone-
tes. Distinguíase de una manera con-
fusa desde la muralla de la villa discur-
rir los soldados al rededor de varias ho-
gueras, cuya luz alumbraba los objetos

Otra número 5.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion, me comu-
nica, con fecha 16 del actual la Real
örden siguiente.

»Habiendo sido dado de baja en el
ejército D. Ildefonso Althgeme y Con-
de, Teniente del regimiento de infan-
tería Infante núm. 5, por haberse es-
cedido en el uso do la Real licencia
que le fue concedida, sin haber justi-
ficado las causas que lo motivaron, la
Reina (Q,16.) se ha servido resolver
se pongo en cenocituiento de V. S.
fin de que llegando á noticia de las au-
toridades de' esa provincia, no pueda'
aparecer aquel en .punto alguno con
un carácter militar que ha perdido con
arreglo a la Ordenanza y órdenes vigen-
tes.—De Real órden comunicada por
el Señor Ministro de la Gobernecion lo
digo á V. S. para los efectos corres-
pondientes.»

Lo que he dispuesto se publique
:en este periódico para que se tanga
presente por todos los Alcaldes y demás
dependientes de mi autoridad. Albace-
te 19 de Diciembre de 1856.—Francis-
co avano.
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(»l'u número 6.

» El Ilmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Gobernacion me comuni-
ca con fecha -28 de Diciembre próxi-
mo pasado la Real órden siguiente.

»He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.
del oficio de V. S. fecha 23 del actual
en que participa el importante servicio
que el Capital' graduado de la Guardia
civil D. Juan Troyano y la fuerza de su
mando han prestado, consiguiendo,
despues de, una activa persecucion, la
captura de cuatro de los nueve crimi-
nales que habian aparecido en el tér-
mino de Peñascosa, á los cuales oc upa-
ron tres caballos, algunas armas y mu-
niciones, varios papeles y 8667 rs. en
dinero, y enterada S. M., se ha digna-
do mandar que se manifieste á V. S.,
como de su Real órden comunicada
por el Sr. Ministro de la Gobernacion
lo eje -cuto, la satisfaccion con que ha
visto el loable comportamiento del ci-
tado Capitan D. Juan Troyano y el de
la fuerza que á sus órdenes cooperó al
logro del indicado servicio.»

Lo que he dispuesto se inserte en

militares del campamento con esas
tintas rogizas que solo ha podido imi-
tar el diestro pincel del Españoleto. Al-
gunos centinelas apoyados en sus ar.
mas y colocados en los parapetos daban
de vez en cuando las voces de alerta,
ecos sombríos que se iban repitiendo
por toda la , linea,,,perdiendose poco
poco entre la brome. Mas allá de . estos
parapetos, de , la otra ribera del rio, y
en el sensible declive de una eminen-
cia inmediata se_ percibía tendido el
mstenso campo enemigo sembrado,tam.
bien .de tiendas .de campaña, confun-
diéndose las miles de luces que las alum-
braban con las estrellas que empezaban
ti aparecer en el horizonte.

En lo alto de la puerta del Tesin,
que dominaba como una atalaya los con-
tornos, hacía largo rato, que un hom-
bre recostado sobre una bombarda y
liado en su ancha capa, parecía aspirar
el ambiente de la tarde dilatándose su
mirada ante el imponente y variado
panorama que se dibujaba á su vista.

Era una figura de marcial continen-
te y aspecto severo, cuyos blancos vi-
gotes demostraban mas bien la espe-
riencia guerrera y sus rudos embates
que la debilidad äe los años. Su nariz

5
este periódico oficial, para satisfaccion
de los interesados, y á tia de que los ha-
bitantes de esta provincia tengan cono-
cimiento del servicio importante pres-
tado por los mismos. Albacete 3 de
Enero de 1857.—Francisco Navarro.

.119.11118n10111.

Otra número 7.

Adminitaracion.—Negociado 4 •0

'Los Sres. Alcaldes de los pueblos de
esta. Provincia, que no hubiesen remiti-
do á . ...este Gobierno los Presupuestos
municipales para el año actual de 1857,
lo verificarán en el iinprorogable tér-
mino de 8 dias, teniendo presente pa-
ra su redaccion lo que previenen los
artículos 91 hasta el 96 de la ley de
Ayuntamientos de 1. 0 do Enero de
1845, debiendo advertir que han
de estar espuestos al público por el
término de 5 dias en lugar de loi 30
que está mandado en el art. 109 del
Reglamento de 8 del citado mes y año,
atendiendo á lo adelantado que se en-
cuentra la época de su aprobacion. En
el mismo término se formarán y remi-
tirán los espedientes de propuestas de
arbitrios para cubrir el déficit que re-
sulte en aquellos conforme ti el Real de-
creto de 15 del mes último, inserto en
el Boletin oficial de la provincia núm.
152. Albacete 5 de Enero de 4857.—
El Gobernador, Francisco Navarro.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA-
CIENDA PUBLICA.

La Direccion general de Contribu-
ciones, inc dice con fecha de ayer lo
que sigue.

»Por el Excmo. Sr. Ministro de Ila-
cienda con fecha 3 del corriente se ha
comunicado ti esta Direccion general
la Real órden que sigue.—Ile dado
cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co-
municacion de V. 1. fecha de hoy, en
que hace presente la dilacion que pue-
de haber en la cobranza de las contri-
buciones del presente año, por no ha-
liarse t'orinados los repartimientos de
la contribucion territorial, ni las ma-
triculas de la industrial, cuyos docu-
mentos no se han redactado oportuna-
mente por ignorarse si debian admitir-
se recargos para gastos provinciales y
municipales en ambas contribuciones y
si debla ó no:continuarse el aumento
que se hizo en ellaS por la ley de 16 de

aguileña y el resto de sus nobles y fie-
ras facciones mostraban una voluntad
de carácter á toda prueba, un valor in-
domable y mesurado, y una arrogancia
adquirida con el mando de los hom-
bres. Sm embargo aquella naturaleza
debia ser sostenida por solo su espíritu
de hierro, y las oscuras y azuladas li-
neas que sombreaban sus ojos espresi-
vos, indicaban largos insonnios, y las
continuas ideas que trabajaban su ar-
diente imaginacion. 'Aquella noble figu-
ra respirando inteligencia y sensibili-
dad, que se descubria de vez en cuan-
do en toda su. herniosura al fugaz re-
länipago de alguil faleonete disparado
por la plaza parecía el heróico genio de
la guerra.

Era Antonio de Luya.
¡En que oidos no habrá sonado al-

guna vez este nombre envuelto entre
esos recuerdos pasados que arrastra el
grato rumor de la gloria!

Sus hazañas, aunque carecieron de
Hornero están escritas en el brillante
periodo de la historia que siguió a las
campañas de su primo el Gran Capitan.

Tenía en la epoca de nuestra nar-
racion 46 años, aunque su trabajado
físico presentaba prematura vejez en-

Abril del año último. En su vista y con-
limitándose S. M., con lo propuesto por
V. I., se ha servicio mandar que conti-
núe la recaudacion del primer trimes-
tre de este año en las contribuciones
territorial é industrial por los reparti-
mientos y matriculas formados para el
segundo semestre del año anterior é
ínterin se fija el presupuesto de ingre-
sos..,--De Real órden lo digo á V. I. pa-
ra su inteligencia y efectos correspon-
dientes.—Lo que traslado á V. S. para
su conocimiento y puntual cumplimien-
to. teniendo presente que en la co-
branza de las contribuciones territo-
rial é industrial, se deben tener en
cuenta las altas y bajas justificadas y
naturales . de las mismas,»

Y para conocimiento de los Ayun-
tamientos de esta provincia y de los
contribuyentes, se publica la órden de
S. M., para que en su cumplimiento,
se proceda el próximo mes de Febrero
ti cobrar el primer trimestre de las dos
contribuciones referidas por los repar-
tos y matriculas del último semestre.
Albacete 6 de Enero de 1857.—Manuel
Verea..

96.1.1.11.11.Z.1[1=1.11.iji

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MI-

LITAR DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

ANUNCIO.

Intendencia General
hiendo procederse á contratar por tres
meses a contar desde 1 ." de Febrero
próximo, el suministro de pan y pienso
que con arreglo al pliego general de
condiciones aprobado en Real órden de
ti de Agosto de 1850 y modificaciones
introducidas posteriormente, corres-
ponda á las tropas y caballos del Ejer-
cito estantes y transeuntes por el dis-
trito de la Capitanía general de Burgos
se convoca por el presente ti una pú-
blica y formal licitacion con entera su-
jecion á las reglas y formalidades si-
°alientes... t.° La subasta será simultá-e
neo y tendrá lugar en los Estrados de
la Intendencia general y en los de la
subalterna del distrito bajo la presiden-
cia de sus respectivos encargados ti la
una del dia 15 del corriente con arre-
glo á lo prescripto en el Real decreto
de 27 de Febrero de 1852 é instruc-
cien de 3 de Junio siguiente y median-
te proposiciones arregladas al formula-
rio que con el pliego general de con-
diciones estará de manifiesto en la se-
cretaria de dichas dependencias.-2.1
A las referidas proposiciones deberán
acompañar los licitadores como ga-

mo si cuadrase mejor á su esperiencia
y relevantes talentos una cabeza enca-
necida. Sus ojos de águila pequeños y
negros tenían esa fuerza magnética que
atrae con respeto, ci rechazan con ter-
ror. Su barba corta y blanca y todo su
ademán era el del sabio y pensador Ge-
neral apoyado en un baston de mando.

Leyva fué digno de la fama que le
ha traido hasta nuestros dias personifi-
cando el cumplido caballero del siglo
XVI.

Vigilante cual pocos veíasele A me-
nudo envuelto en su ancha capa recor-
rer los puestos confiados por su patria,
animando con su presencia ti los solda-
dos gime romprendian su valor.

Cuando un 1 unto cansado se 'retira-
ba all puesto de sus valientes compa-
triotas, el festivo genio de estos alegra-
ba su trabajada imaginado!) y bajo la
salvaguardia de sus nobles pechos se
entregaba á algunos momento s de fe-
poso. Entonces cesaba la algazara mi el
campamento porque (tullida su gelb , y
tal vez era el solo instante CO que aq tes-
llos bravos pensaban en sus larps pri-
vaciones y trabajos.

Si acaso nadan en ellos ideas 1;111
tristes las desechaban bien imantó. con
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ranl ia de sus ofrecimientos el corres.
pendiente tdoestment o justilicat ivo
depúsitti heeho, en , la Caja general
en Itei- Teenreríastlellaciende 'públi-
ca de • las twbvIneiasitlet iniporteequi-
valesitesá• la novena parte. de la • tos
talidad , del suministrna quo se retie-
van, • iesi• eh -metálico 61.se equiva-
lente, segun tas• cotizaciones oficiales,
en papel 'de In deuda derEstado •con-
solidada", 6, diferida 'del p en ac-
ciones , dc carreteras y; ferro-Carriles ad-
misibles segunel Real decreto de .8 de
Setiembrede o li854; por -MI valor nomi-
nal.-5'. a En 1w :primera media hora,
despues de instituido el Tribunal de
subasta, se admitirán las ••proposiciones
en pliegos - cerrados, los cuales han de
estar enteramente contermes al mode-
lo citado al final de la regla primera,
y acto continuo so procederá por el Pre-
sidente á laeapertura do las > proposicio-
nes presentadas, -y verificada que sea
se abrirá el pliego de precios límites y
no se admitirán las que sean superiores
al mismo en .sus resultados totales ni
tampoco las que carezcan de los requi-
sitos prevenidos ó no estén arregladas
al modelos declarándose solo acepta-
ble la Tse resulte mas ventajosa.-4.a
Si hubiese entre las proposiciones pre-
sentadas dos 6 mas, iguales admisibles
contenderán sus autores entre si, sir-
viéndoles de gobierno ,que las pujas se
harán atlante p g del importe total del
servicio y no sobre determinados artí-
culos .del mismo, ni sobre puntos 6 pro-
vincias en particular: cerrada .la licitas
cien el Presidente de dicho, Tribunal
declarará' acoplada la proposieion que,
haya resultado mas ventajosa; pero si
los , autores do proposiciones iguales no
entrasen- en contienda ni. ninguno .me-
jorase la suya; el Tribunalresolvera
en estion por la suerte declarando acep,
i ;ida, la que resulte favorecidn por es-.
ta.-s4.*, :Cuando la -proposieion mas
beneficiosa obtenida en la capital del
dfstrito fuese igual a la aceptada por
eL Tribunal de subasta de esta Inten-
dencia 'general se, verificará nueva hei-
tarima en. esta Cárte en los mismos es -
trados de la referida Intendencia el dia
y hora que se sefialwa con .la debida
anticipacions en la cual . solo tomarán
parte los autores de anafe- •Prelesicio

-nos aceptadas, proeediendose . a la ad-
judicacion del servicio en favor de la
queresultemas ventajosa conforme
lo establecido en la anterior regla 4.'-6•a El remate no podrá. causar efecto
'MI41411)114) fine obtenga. la aprobacion
del Gobierno de S. M.-7. a El compro-

• . 8
ileso del mejor postor empezará desde
que se verifique el . remate ú su favor
y solo cesasá su empefusen el caso que
n semerezea aquel la Real aprobacion.—.
8. a Los licitadores que suscriban las
proposiciones admitidas están obliga-
dos a hallarse presentes ó legalmente
representados en el acto de la subasta
con Ojete de que púédan dar las acla-
raciones que se necesiten y en su caso
aceptar y firmar el acta del remate.
Madrid 3 de . Eneró de 1857.—Francis-
co Orlando.

Lo. que se inserta en el Boletin 'ofi-
cial de esta provincia para conocimien-
to del' público. Albacete 7 de Enero de
1857,-.--El Comisario de Guerra Habili-
tado, Manuel -Araujb Costa.
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.44 como los grandes monumentos

son' caracteres ton los qué los paeblos,
poderosos han escrito en todos tiempos
su,Orgullo, las' obras de utilidad públi-
ca' Son letras de agradecimiento grava. •
das en. los corazones de la hit-inanidad: • ;

La civilizaCion dé ' floSáneblos mo-
dernos ,OOliaprendidO' l'a»Verdad de
estos ax' bitnas y de ellos ha naCidO el útil
uso de los brazos producteres para lle-
var á cabo esas mejoras materiales que
hacen progresivamente mas agradable',
la estancia del hombre sobre la tierra.

Triste pero necesario es decirlo: es-
ta poblacion no ha seguido el impulso
de las locomotoras de la civilizacion,
y resta mucho que hacer it sus' admi-
nistradores silla .de corresponder' it los
adelantos que de su capitalidad espe-
ran los demás pueblos de la Penísula.

Es llegado el dia 'que se mejoren sus
calles que entorpecen, Cuando tanto
vale el tiempo, el movimiente mercan- -
til y traginero, dando alguna 'de ellaS, •
la del Valgenerat una idea miserable
y peligrosa; deben lograrse aguas po- •
tables de que carece y podrán conse-
guirse á poca costa: no puede pasar
mas tiempo sin un teatro digno y un
liceo literario en los que se instruya
deleitando; y debe mejorarse sobre
todo la policía urbana que impida en
público esas escenas y casos que ofen-
den todos los sentidos.

Que pueden conseguirseestas me-
joras lo prueba lo voluntario qué ha
sido su -vecindario, acudiendo siempre
al costeo de todas las que se han ini-
ciado y lo mucho que han alcalizado,
Valencia, •Barcelona y otras ciudades,
con rifas autorizadas y medios ciertos
para una voluntad activa y patriótica.

Buena prueba de esto último es la
reciente y entendida adininistracion de
nuestro . digne -Gobernador, á cuyo
Mando yeatímulo debe: .el vecindario :el
todo -de bese principio euyo fin ha de
hacer Oe esta pOblacion una de las pri-
meras tapitales de España, si continúa
conduciendo con su poderosa mano las
mejoras que puede y quiere lograr en
bien de sus paisanos.

La Autoridad entendida y celosa le-
ga su nombre á la posteridad graván-
dole en una obra de utilidad local, que
es el verdadero monumento fabrica-
do para el reconocimiento público, al
paso que queda en -el olvido ó en el
desprecio, .si se sucede su administra-
clon sin un recuerdo 6 un agradeci-
miento.—R. L. B.

IMPRENTA DE LA UNION.

amittife los Mismos tienen manifestado
su desapropiedad; he acordado se anun-
cie este extremo para que la persona
que se crea con derecho á los citados,
caballos, comparezca á deducirlo en'
el término de diez dias, it contar desde
la ,fecha del último anuncio, bajo aper-
cibimiento de que trascuirido le para-
ra el perjuicio que haya lugar: Dado en
Alcaraz a 3 de Enero de 1857.—José
Ramon de Cervera.—Por su mandado,
Mariano Lopez.

Sedas de los Caballos.
Una jaca tuerta del o/o derecho,

pelo castaño claro, cerrada. Otra pelo
castaño oscuro, estrellada, armiñada
del pie y mano izquierda, cerrada. Otra
idem castaña oscura, marcada, deslu-
nada del anca derecha, cerrada.

IK-114=11111•131fi

Don José Maldonado , Juez de primera
instancia de esta 'Ciudad de Ahuansa
y su partido:
Por el presenté, citó, llamo y ein-

plazo, Dolores lernandez, • gitana,
consorte de Antonio Bustamante, con-
tra . quien estoy precediendo criminal-
mente, por haber robado con engañes
it Angela °libes, dos mil trescientos
cuarenta y seis reales y algunas ropas
para que se presente en la cárcel de
esta Ciudad en el término de nueve dias
á responder de los cargos que le resul-
tan, pues de lo contrario le parará el
perjuicio que haya lugar. Dado en Al-
mansa á Cuatro de Enero de mil ocho-
cientos cincuenta y siéte.—José Maldo-
nado.—:P. S. M., Fansto de Pina Na-
varro. •	 •

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION
PRIMARIA DE eD:tieCii.

Conforme lo dispuesto en el artícu-
lo 10 del reglamento de '18 de Junio
de .1850, esta Comision ha acordado
(pie' el dia 12 de Febrero próximo se
dé' principio it los .exámenes extraor-
dinarios para maestros de instruccion
primaria elemental, y terminados es-
tos, 'se Verificarán los de bis maestras.
Los aspirantes presentarán sus solici-
tudes en la' Secretaria de esta Comi-
sion con tres dias 'de antelacion, acom-
pañadas de los documentos . prevenidos
en los artículos 12, 15 y 37 del citado
;reglamento. Cuenca 5 de Enero de
1857.—El Presidente', Estanislao :Su>
rez Inclau.—De acuerdo 'de la -Cenó-

Leandro José Olarieta, 'Srio.

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA.
nn•n•nn•••••••

Cirular.

El Sr. Regente de esta Audiencia
Territorial, ha acordado lo siguiente.

»Albacete 4 de Enero de 1857.=
Diríjase circular a los Jueces de prime-
ra instancia del Territorio de esta AnS
diencia por medio del Boletin oficial de
las respectivas provincias, recórdändo-
les .que para el dia -:21), del presente mes -
deben remitir insilstas y estados de
causas ,pendientes y . empezadas en el_
año próximo. pasade,. jr. de los negocios
civiles fenecidos en él mismo. Así lo
acordó y rubrica el Sr. Regente de esta
Audiencia de que certifico. Está rubri-
cado, Canta.»

Lo que comunico ir V. para su inte-
ligencia , Is curnplimiento. Dios guarde
á V. muchos años. Albacete 6 de Ene-
ro (le 1856.—Vicente Maria de Can,
la. —SV Juez de primera instancia de..

•.....7.4=0,.....1911.2..•

Don José Remen de Cerveza Juez de
primera Instancia de esta,, ciudad de
Alcaraz y su partido etc.

Hago saber: Que en este Juzgado
se sigue causa criminal contra Antonio
Caballero, Raltasar del Campo, 'vecinos
de la Calzada de Calatrava, Rafael Cal.,
retero deAlmagro y Gavino Martin de
la villa de Belenes, provincia de Ciu-
dad-Real por robo y malos tratamientos
a Antonio Tercero y Alonso Cárceles
vecinos de Peñascosa, a cuyos tres pri-
meros procesados se les ocuparon tres
caballos cuyas señas se expresarán, y

PARTE DOCTRINAL:

la ilusion .de un forNenir ;mas halague-
ño y conque pronto los llevarían al cage
po. enemigo á buscar su ,alimento,
la punta de la espada.

Largo rato . bacía que Leyva .entre-
gado ó sus ideas permanecía en su ata-

• aya dominando ,e1 ancho, borizonte , que
se presentaba á su vista. De repente y
emite; si fuese esta herida por un eb-
jeto extraordinario adelanto conavidez
su cabeza en dircecion ti la puente del
Tesin per cuyo pavimento se, edelanta-

.ba una sombra cine saliendo del puesto
español se dirigia al . del enemigo,

Mamá extraordinariamente mi aeñ-

clon que hahiendo dado las mas severas
. órdenes Is eentinelas para que' bicie-
..sen fuego sobre cl que intentase apróxi-
. marse á salir del . eampatnento, uno ;de

estos . Vigilantes que dala distinguir
perfectamente al infractor por encon-
trarse en .1a misma embocadura del
puente, permaneciera itunóvil sin ha-
cer el mas leve movimiento hostil.
-:—Pése- á Mi vidaf esclamaba el n buen
Antoniel de Leyva bajando apresurada-
mente los escalones de la torre; vere-
snos,si . esos insolentes ine pagan, con la
cabeza su atrevimiento. Ei una traicien
tolerada por mis soldados, y es preciso

que sea en mi poder el traidor, aunque
haya de arrancarlo de las garras del
diablo.	 . .
—Ola peones—. ¡al arma...! esclamó
con -voz de trueno dirigiéndose al za-
guanete de soldados que encargados
de la defensa de la puerta y que sosega-
damente descansaban sobre el terreno.

A la voz de su gefe, que conocieron,
corrieron todos instantáneamente á sus
armas esperando bien pronto las órde-
nes de este encendidas las mechas de
sus, arcabuces.

Pero Leyva,ä1 salir per la , puerta
debTesin desde la 'que se distinguia de

•Una Manera cenfusa el' puente pareció
variar de resolucion al pereibir que el
imprudente desconocido babiéndelo
evacuado de regreso, salvaba a, paso

_acelerado la distancia -, que Mediaba
desde aquel á la plaza; en direccion å
la puerta donde Se encontraba, vol-
viendo acompañado de otra persona á
cuyo encuentro se cornprendia haber
salido.

Seguro do tenerlos ya en su poder
se retiró algunos pasos &niki antes
sus órdenes en .secreto al centinela
de la Puerta, y disponiendo que los
soldados les dejasen libre el terreno.

Seguían nuestros ileaconeisidoe sa-
Vanzando sin sospechar eran obser-
vados todos sus movimientos, y que
marchaban á una ratonera.

Aunque la oscuridad y la distan-
cia impedían á Leyva distinguir las
facciones de estos dos hombres, di-
remos nosotros que el primero que
habia 'salido del campamento,
objeto de las sospechas del Ge-
neral, burlando sus órdenes, era un
.1öven do 25 años de apuesta figura y
marcial continente. Oscurecia su la-
bio superior un negro y espeso bigote
rizado a' la borgoñona, que era a su
vez sombra de una perfecta nariz
aguileña proyectada entre dos ojos ne-
gros' espresivos y dulces. El resto de
su talante era esbelto y franco, y SU

andar desenvuelto y noble. No asi el
compañero que venia de recen-es que
todo su ademan anunciaba el temor
y la desconfianza.

Era este último hombre de unos
50 años, bajo y delgado. En el* color
lívido de su -rostro se dibujaban fac-
ciones finas, que indicaban sagacidad
siendo sus ojillos azules de una rep-
til movilidad tanto mas sospechosa que
los usaba por entre 'sus lacias cejas

efecto de la reservada inclinacion de
su cabeza.

Ambos vestían sendos jubones de
ante, anchos chambergos, y el com-
pleto uniforme de guardias españolas,
solo que el mas jóven lucía las insig-
nias de capitan.

Al llegar estos it corta distancia
de la puerta el centinela de ella se
adelantó á su encuentro, y soplando
la mecha de su arcabuz les gritó con
voz militar.
—iQuién vive
—España y Pavia, respondió el Al-en
un tanto sorprendido.
—Qué gente,... I
—El capitan Hernando de Lema, vol-
vió it contestar la misma voz.

El soldado retiró con respeto su
arma presentándola al paso de aquel
gefe, que continuó avanzando segui-
do de sus compañeros.

Nadie pareció, sin embargo, hacer
alto de semejante ocurrencia tan poco

-extraordinaria, sino el General que
•oculto habia comprendido todo aque-
llo de Una manera horrible porque
el traidor de quien sospechaba era su
propio hijo.	 R. L.

(Se conlinuará.),
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